
ORDENANZA Nº 179/2016.-REAJUSTE MONTO DE HORAS EXTRAS. 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 13/2011 autoriza el servicio de horas suplementarias para los agentes 

municipales que deben realizar horas extraordinarias de labor en situaciones de 

necesidad. 

Que corresponde una actualización del importe vigente en concepto de hora. extras. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE ENRIQUE CARBÓ 

 AD REFERÉNDUM DEL H.C.D SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º: Dispónese establecer el monto de la hora extra en PESOS TREINTA Y OCHO 

($38) de bolsillo en días hábiles y de PESOS CUARENTA ($40) de bolsillo en días inhábiles, 

las que comenzaran a abonarse junto a las remuneraciones del mes de Abril. 

ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a efectuar las ampliaciones, 

modificaciones e imputaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que 

demande la aplicación de la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, Publíquese, regístrese y oportunamente Archívese. 

Dada la Sala de Sesiones, Enrique Carbó,  23 de Marzo de 2016.- 

Mirta Bondioni. Presidenta 

Irigoyen Marta M. Concejal 

Rochelle Aldo Raúl. Concejal 

González Valeria Araceli. Concejal 

Costa Alberto Horacio. Concejal 

Deganutti Mabel. Concejal 

Garcia Francisco Roman. Concejal 

Caceres Mariel Itati. Concejal 


